
DECRETO Nº 105/06 

 

VISTO: 

               La documentación elevada por el Departamento de Inspectoría 

general de esta Municipalidad, en relación a la venta de la licencia de taxi Nº 

11 (once) , inscripta a nombre de Segundo José GOMEZ, DNI Nº  

8.650.445,la cual fue vendida por acuerdo de partes al Sr. Javier Hernán 

GOMEZ, DNI Nº 31.180.448 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que los interesados han presentado la documentación 

exigida en Ordenanza Nº 1711/04 y su reglamentación, para este caso; 

                                     Que controlados los antecedentes que se han 

acompañado, la Asesoría letrada dictamina que “se podrá habilitar a nombre 

del señor Javier Hernán Gomez, la licencia de taxi Nº 11…”; 

                                     Que el área de inspectoría general ha controlado el 

cumplimiento de la documentación exigible; 

                                      Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:DESE de BAJA LA LICENCIA DE Taxi Nº 11 (ONCE), a nombre 

del Sr. SEGUNDO JOSE GOMEZ, DNI Nº 8.650.445, por haberse producido 

la venta de la misma.- 

Art. 2°.-:OTORGUESE la licencia de taxi Nº 11 (ONCE) al Sr. JAVIER 

HERNAN GOMEZ, DNI Nº 31.180.448, con domicilio en calle Almirante 

Brown 831 Capilla del Monte, para desempeñar dicho servicio con el vehículo 

de su propiedad marca Renault Megane Tri Authentique 1.9 – Mod/Año 2006- 

Motor Nº F9QA736C287974- Dominio FOA966.- 

Art. 3°.-: COMUNIQUESE al Departamento de inspectoría general a sus 

efectos.- 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte,  30 de agosto de 2006.-.  

Firmado:   OSCAR AMANTE     CARLOS GUSTAVO DE FIGUIEREDO 

                    SEC.GRAL.                     INTENDENTE MUNICIPAL  


